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Ilmo. Sr. Director General de Industria y Energía.

El Consejero de Industria,
Comercio y Turismo,

EUIOGIO MAID MUR

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor-
tunos.

Dios guarde a V. I.

Zaragoza, a veinticinco de febrero de mil novecientos ochenta
y cinco.

Los buenos resultados conseguidos en nuestro país con las cam-
paftas antirrábicas que se vienen repitiendo anualmente y que han
alejado de él los peligros a que podía verse sometido por cuanto
a la zoonosis rábica se refiere, aconsejan que se continúen en el
presente afto las inmunizaciones de la población animal en más
directo contacto con el hombre, al mismo tiempo que se aplican
otras medidas que constituyen la base fundamental de la lucha
antirrábica.

En consecuencia, por las Direcciones Generales de Producción
Agraria y de Salud Pública se ha resuelto dictar las normas per-
tinentes, dentro de sus respectivas competencias, para el desa-
rrollo de la Campafta de lucha contra la Rabia para el presente
afto 1985.

DEPAIrfAMENTO DE AGRlCUEl'URA, GANADERIA
Y MONTES

RFJíK)WCION de 18 de lIUl11IJ de 1985, de /4s Ditrt:donD Gene-
1flIn de P1rJduetiIJnAgtrnW y de StdIuI Públiu, por /¡¡ que It
estIlbI«en /4s nt1I7IftIS ptI1fl ti dutznrJI/o de '" CIIIfIJJIIÍÚI Antin8-
biclI ptI1fl tllIÍiIJ 1985.
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1. Calendario de la campaña, censo canino y especies a va-
cunar.

1.1. Calendario.-La campafta obligatoria dará comienzo al
día siguiente de la publicación en el «Boletín Oficial de Aragón»
de esta norma y finalizará el 30 de junio de 1985, salvo cuando
por circunstancias especiales, por la Sección de Producción y Sa-
nidad Animal, deba modificarse dicho plazo.

Por los Veterinarios titulares, en sus Partidos Veterinarios, se
establecerá el plazo de vacunación que se estime necesario, den-
tro de las fechas seftaladas anteriormente, en colaboración con
los Ayuntamientos respectivos, que lo harán público mediante
los anuncios y bandos pertinentes.

1.2. Censo canino.-La vacunación de perros se dispondrá
de forma que todos los animales queden vacunados dentro del
periodo de tiempo seftalado en el punto anterior. A tal efecto,
en el plazo de quince días a partir de la publicación de la presen-
te disposición en el «Boletín Oficial de Aragón» los Ayuntamien-
tos confeccionarán el censo canino de su respectiva demarcación,
en el que figurará una resefta abreviada de cada perro, así como
el nombre y domicilio del duefto, remitiendo un ejemplar de di-
cho censo al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y
Montes, y otro al Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar So-
cial y 'll'abajo, y proporcionando una copia a los Servicios Ofi-
ciales Veterinarios del municipio.

Los Veterinarios titulares, o en su caso los Jefes de los Servi-
cios Municipales Veterinarios, confeccionarán al fmalizar la Cam-
pafta una relación de los animales ya vacunados, en la que figu-
rarán los mismos datos del censo y, además, el número de la chapa
o Medalla Sanitaria Canina.

Igualmente, confeccionarán una relación de los propietarios
de perros que no hayan sido vacunados, con propuesta de san-
ción, si procede.

Dichas relaciones se remitirán, una, a los Servicios Provincia-
les de Agricultura, Ganadería y Montes; otra, a los Servicios Pro-
vinciales de Sanidad, Bienestar Social y 1rabajo, y una tercera
al Ayuntamiento, para su conocimiento y constancia de haberse
finalizado la Campafta, y para la correspondiente adecuación de
los censos caninos.

Sexta.-La presente concesión se otorga por un plazo de quince
(15) aftos, contados a partir de la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial de Aragón», durante el cual el con-
cesionario podrá efectuar el suministro y la distribución de gas
mediante las instalaciones a que se ha hecho referencia, según
el proyecto presentado. Dichas instalaciones revertirán a la Di-
putación General de Aragón al terminar el plazo otorgado en
esta concesión o la prórroga o prorrogas que puedan otorgarse
de acuerdo con el artículo 16 del Reglamento General del Servi-
cio Público de Gases Combustibles.

Séptima.-El Servicio Provincial de Industria y Energía de Za-
ragoza cuidará del exacto cumplimiento de las condiciones esti-
puladas por esta Orden.

Octava.-Será causa de extinción de la presente concesión, ade-
más de las seftaladas en el artículo 17 del Reglamento General
del Servicio Público de Gases Combustibles, la introducción de
cualquier variación o ampliación no autorizada por el Departa-
mento de Industria, Comercio y Thrisrno, salvando las modifi-
caciones precisas para que se cumplan las disposiciones vigentes.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución de
gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por otras
causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o algu-
nas de las instalaciones objeto de la presente Orden, el concesio-
nario podrá solicitar del Departamento de Industria, Comercio
y Thrismo:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las ins-
talaciones, sin alterar las restantes condiciones de la concesión
y con la misma fecha de reversión que las instalaciones sustitui-
das, o bien

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las
nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversiones que
las mismas supongan no pudiese obtener una compensación eco-
nómica adecuada durante el plazo que restase para la caducidad
de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en cuenta
siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre los elemen-
tos cambiados.

Novena.-La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y
dejando a salvo los derechos particulares.

Décima.-La empresa concesionaria deberá aportar póliza de
responsabilidad civil por daftos a terceros, concertada con una
compaftía de seguros que cubra los riesgos que puedan derivarse
de la instalación objeto de esta concesión por un importe míni-
mo de cincuenta millones de pesetas.

Undécima.-Las instalaciones cumplirán las disposiciones y
normas técnicas que en general sean de aplicación y, en particu-
lar, las correspondientes del Reglamento General del Servicio Pú-
blico de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre; normas para su aplicación o complementarias;
Reglamento de Recipientes de Presión; Reglamentos Electrotéc-
nicos; normas sobre instalaciones distribuidoras, así como cuantas
otras disposiciones se dicten sobre el servicio público de sumi-
nistro de gases combustibles, todos ellos en relación con los Reales
Decretos 2596/1982, de 24 de julio, y 539/1984, de 8 de febrero.

Duodécima.-En todas las obras, instalaciones. servicios y ad-
quisiciones en general, de cualquier clase, se deberá cumplir lo
establecido en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena-
ción y Defensa de la Industria (artículo 10 y siguientes).

Decimotercera.-Esta concesión se otorga sin perjuicio e in-
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de
competencia municipal, provincial u otros, necesarios para la rea-
lización de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta.-El concesionario para transferir la titularidad
de la concesión deberá obtener previamente autorización del De-
partamento de Industria, Comercio y Thrismo, y se deberán cum-
plir las obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo
establecido en el artículo 14 del Reglamento General del Servi-
cio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/
1973, de 26 de octubre.
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1.3. Especies a vacunar.-La Campafta de lucha contra la Ra-
bia alcanzará a las especies canina y felina existentes, según las
normas que se especifican.

La vacunación de los gatos no será obligatoria con carácter
general; los que se sometan voluntariamente a la vacunación pre-
ventiva tendrán más de seis meses de edad. Se les aplicará exclu-
sivamente la vacuna especial para estos animales y se les provee-
rá de medalla numerada de vacunación, que se fijará en el collar.

Una vez finalizado el periodo oficial de vacunación sólo po-
drán vacunarse, en cualquier momento, los perros, al alcanzar
los tres meses de edad, o los que por imposibilidad material jus-
tificada no fueron vacunados con anterioridad, sin proposición
de la correspondiente sanción.

1.4. Facultativos Veterinarios.-La inmunización contra la ra-
bia, obligatoria para los dueños de los perros, podrá realizarse
por los Veterinarios colegiados, según la pauta siguiente:

1. Por los Veterinarios titulares de los respectivos municipios,
núcleos urbanos de cierta importancia o rurales, se vacunarán
los perros en los dispensarios caninos municipales o depósitos
municipales, que los Ayuntamientos deben poner a disposición
de los titulares de los Servicios Veterinarios Municipales.

En estos dispensarios existirá una Brigada permanente, presi-
dida por el Veterinario titular de Distrito o integrada por Veteri-
narios especialistas en Patología canina, en calidad de Veterina-
rios consultores, sean o no Veterinarios titulares.

2. Por Veterinarios colegiados, en ejercicio libre, con clien-
tela particular, y en las clínicas caninas registradas, a tenor de
lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 1119/1975.

Los Servicios Municipales Veterinarios coordinarán su actua-
ción con los Veterinarios colegiados, en ejercicio libre, a los que
suministrará, a la mayor brevedad, y en todo caso, la vacuna pre-
cisa para atender las necesidades profilácticas de su clientela.

De no ser atendida la petición de vacuna, en el plazo de ocho
días, podrá acudir directamente a la Sección Provincial de Pro-
ducción y Sanidad Animal en solicitud de la vacuna precisa.

1.5. Finalización de la Campaña.-Finalizada la Campaña,
los Veterinarios titulares o Jefes de los Servicios Veterinarios re-
cibirán la información de los Veterinarios colegiados que hayan
vacunado en su Partido, en donde se expondrán las novedades
acaecidas en el desarrollo de la vacunación antirrábica.

Igualmente, en el plazo de un mes deberán remitir a las Sec-
ciones Provinciales de Producción y Sanidad Animal el informe
correspondiente, con mención de las novedades acaecidas, y ad-
juntando relación nominal de los dueños de los perros vacuna-
dos, para constancia y el debido control de la campaña.

A partir de la fecha de la terminación oficial de la Campaña
de Vacunación Antirrábica, todos los perros cuyos propietarios
no posean la correspondiente tarjeta oficial de vacunación se-
rán considerados como vagabundos y recogidos por los Servi-
cios Municipales o de la Diputación Provincial y se sacrificarán,
según las normas que más adelante se exponen, si en el plazo
de cuarenta y ocho horas no son reclamados por sus dueños.

En el caso de reclamación, se vacunarán antes de entregarse
a sus propietarios, que abonarán los derechos de vacunación y
además los honorarios por reconocimiento y comprobación sa-
nitaria, según la tarifa aprobada por el Colegio Oficial de Vete-
rinarios, y la sanción a que se hayan hecho acreedores.

Para llevar a cabo este precepto y sancionar, en su caso, a los
propietarios de los animales que se encuentren en aquellas cir-
cunstancias, los Veterinarios titulares remitirán al Servicio Pro-
vincial de Sanidad, Bienestar Social y Thlbajo relación nominal
de los perros que no hayan sido vacunados durante el período
oficial, así como la de los que no lo hayan sido durante el año,
a los efectos de comprobar su coincidencia con los censos cani-
nos correspondientes. El Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar
Social y Thlbajo remitirá una copia de dicha relación al Servicio
Provincial de Agricultura, Ganadería y Montes para su conoci-
miento.

1.6. Circulación de perros.-Queda prohibida la circulación
de perros entre diferentes términos municipales si no van ampa-
rados por la Thrjeta Sanitaria Canina. Las empresas de trans-
portes marítimQ, aéreo y terrestre no permitirán el ~mbarque de
perros sin que se justifique, con la referida tarjeta sanitaria, que

están vacunados. Los dueños de los animales que los transpor-
ten sus vehículos propios sin cumplir estos requisitos se harán
acreedores de las sanciones pertinentes.

2. Identificación de los animales.
2.1. Todos los propietarios de perros vacunados por primera

vez serán provistos de una tarjeta sanitaria, que se cumplimen-
tará en todos los datos por el Veterinario que realizó la vacuna-
ción, y de una chapa que se fijará al collar del perro vacunado.
Los aludidos facultativos diligenciarán también la ficha sanita-
ria para el archivo municipal.

La Thrjeta Sanitaria Canina se confeccionará a los perros va-
cunados por primera vez en el municipio, y se entregará a los
dueños una vez cumplimentada por el Veterinario, junto con la
medalla o chapa sanitaria.

Los perros censados que se presenten por los dueños a la reva-
cunación presentarán igualmente la Thrjeta Sanitaria Canina, que
previa comprobación será cumplimentada y diligenciada una vez
realizada la vacunación antirrábica y tomadas las anotaciones
oportunas en la ficha sanitaria que existan en el archivo.

La deficiencia o falta de dicha documentación de los perros
censados en años anteriores originará la expedición de una nue-
va Thrjeta Sanitaria Canina y su ficha correspondiente, y se en-
tregará la medalla canina, en su caso.

2.2. La medalla, modelo único para toda la vida del perro,
acreditativa de hallarse censado, se ajustará a las siguientes ca-
racterísticas:

a) Estará confeccionada en chapa metálica esmaltada en ro-
jo y será de forma rectangular, de 4 a 2 centímetros.

b) En la medalla figurará la inscripción «Lucha antirrábica-
Censo canino», y dos espacios, en el primero de los cuales se
reseñarán las siglas O. P. de la provincia, seguidas del número
de nomenclator provincial del término municipal en que habi-
tualmente reside su propietario; el segundo se reservará para el
número de orden asignado al perro.

c) Las medallas se distribuirán a los Veterinarios colegiados
por el Colegio Oficial de Veterinarios de la provincia.

3. Entrega de la vacuna.
3.1. Una vez conocida la población de perros a vacunar, los

Veterinarios titulares formularán a la Sección de Producción y
Sanidad Animal las correspondientes peticiones de vacuna, tra-
tando de evitar, en lo posible, excedentes que obliguen a poste-
riores devoluciones.

Ante un incremento de vacunaciones de gatos, los Veterina-
rios preveerán las necesidades de vacuna para esta especie, for-
mulando la petición en los mismos términos a que se alude en
el párrafo anterior.

A la vista de las peticiones formuladas por los Veterinarios,
la Sección de Producción y Sanidad Animal notificará a la Di-
rección General de Producción Agraria-Servicio Regional de Pro-
ducción y Sanidad Animal las necesidades de vacuna para su pro-
vincia.

Los Veterinarios cuidarán de que las dosis de vacuna recibi-
das sean conservadas en frigoríficos a temperaturas comprendi-
das entre 4° y 6°C.

4. Divulgación de la Campaña.
4.1. Los Servicios Provinciales de Sanidad, Bienestar Social

y lrabajo colaborarán, conjuntamente con los Servicios Provin-
ciales de Agricultura, Ganadería y Montes, en la divulgación de
las normas a que anteriormente se han hecho referencia, rela-
cionadas con la Campaña, para que pueda conseguirse el éxito
apetecido en la lucha contra la rabia.

5. Medidas complementarias.
5.1. Como medidas de profilaxis se aplicarán, además de las

que se establecen en el Reglamento de Epizootías, las que a con-
tinuación se expresan:

a) Los Ayuntamientos, o en su caso las Diputaciones Pro-
vinciales, organizarán la captura y sacrificio de los perros vaga-
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el ámbito de aplicación de la Ley 1/1985, de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma, se estará a lo dispuesto en el articulo 23
de la misma.

V. Anuncios
a) Subastas y. concursos de obras

y servicios públicos

DEPAin'AMENTO DE URBANISMO, OBRAS PUBLICAS
Y TRANSPOIrllS
ANUNCIO del De]JflJ'lllm6n/o de Urfxmismo, Obms Plibliclls Y

, 1irllUpOrW, por ti qlU M COIlVOtll IIIlkit«ilJn, por el sistema
tú COMlU'lO-SIlbtlsta, tú 111 obra que M cita (tkck1mda tú urgeneia
a ef«tos tú t1rInÚIIICÍÓn).

El Departamento de Urbanismo, Obras Públicas y lTanspor-
tes convoca el siguiente concurso-subasta.

l? Objeto.-La ejecución de la obra que se detalla en rela-
ción adjunta y perteneciente al expediente que se cita.

2? Documentos de interés para los licitadores.-El Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares estará de manifiesto y a
disposición de los concursantes para su examen durante el plazo
de presentación de proposiciones, los días y horas hábiles de ofi-
cina, excepto los sábados, en el Servicio de Infraestructura Hi-
dráulica (calle Capitán Portolés, 1-3-5, segunda planta).

3? Modelo de proposición.-Proposición económica formu-
lada estrictamente conforme al modelo que se adjunta en el anejo
número 2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4? Presentación de proposiciones.-Las proposiciones habrán
de ser entregadas en mano en la Secretaría General de la Dipu-
tación General de Aragón (Negociado de Contratación), calle Ca-
pitán Portolés, 1-3-5, tercera planta, y no se adQlitirán las depo-
sitadas en Correps ...

El Director General
de Salud Pública,

JULIAN DE LA BARCENA
GUALLAR

El Director General
de Producción Agraria,
ANDRES VAZQUEZ

NOMBRADOS

7. Penalidades.
7.1. Los Servicios Provinciales de Sanidad, Bienestar Social

y lTabajo, y los de Agricultura, Ganadería y Montes de la Dipu-
tación General de Aragón aplicarán las sanciones a los infracto-
res de los preceptos previstos en esta circular y en las disposicio-
nes ,vigentes de lucha contra la rabia.

8. Seguimiento y control.
8.1. Por los Servicios Regionales y Provinciales se ordenará

a los inspectores Veterinarios de sus servicios que realicen las com-
probaciones necesarias para el mejor desarrollo de la Campaña
Antirrábica, debiendo emitir las informaciones correspondien-
tes, al objeto de subsanar las deficiencias que se observen.

9~ Disposición final.
9.1. Por los Servicios Provinciales de Agricultura, Ganade-

ría y Montes se adoptarán, y darán normas e instrucciones que
garanticen el cumplimiento y desarrollo de cuanto se dispone en
la presente resolución.

Por los Servicios Provinciales de Sanidad, Bienestar Social y
ltabajo se velará por el mejor cumplimiento de las medidas com-
plementarias, en evitación de la presencia de casos de rabia en
la especie humana.

Dada en Zaragoza, a veintiocho de marzo de mil novecientos
ochenta y cinco.

bundos, así como el secuestro y observación de los sospechosos
de rabia, durante un periodo de catorce días, en instalaciones ade-
cuadas, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 346 del vigen-
te Reglamento de Epizootias y en el Decreto de 17 de mayo de
1952 y Orden Ministerial de 5 de diciembre de 1974. Los Veteri-
narios titulares de los Partidos respectivos darán cuenta de las
incidencias al Servicio Provincial de Sanidad, Bienestar Social
y lTabajo y al Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y
Montes de la Diputación General de Aragón.

b) El sacrificio de perros y gatos vagabundos se efectuará por
electrocución o cámara de gas, y de no existir ésta, mediante in-
yección de eter anestésico, y preferentemente por inyección in-
travenosa de un barbitúrico eficaz, o cualquier otro procedimiento
rápido e indoloro.

c) Debe evitarse en lo posible la circulación de gatos fuera
de los domicilios respectivos, a no ser que sus duef10s los hayan
sometido voluntariamente a la vacunación antirrábica preventiva.

d) Si no existe sospecha de rabia en la provincia, no será obli-
gatoria la recogida de muestras para su análisis. Si, por el con-
trario, existiesen casos de enfermedad o fundadas sospechas, se
hará el envío del cinco por ciento de las cabezas de perros y ga-
tos vagabundos capturados y sacrificados al Servicio Provincial
de Sanidad, Bienestar Social y lTabajo de la Diputación Gene-
ral de Aragón, donde se efectuarán las operaciones de apertura
de las mismas para la extracción de su masa encefálica, de la que
se remitirá, si procede, medio cerebro al Centro Nacional de Mi-
crobiología, Virologia e Inmunología Sanitarias (Majadahon-
da-Madrid),y el otro medio al Laboratorio Regional de Produc-
ción y Sanidad Animal del Ebro, pudiéndose igualmente remitir
las cabezas sospechosas de padecer rabia a este último laboratorio.

De todos los perros que hayan mordido a personas, si murie-
ran durante el periodo de observación, se enviará la mitad de su
cerebro a cada uno de los centros anteriormente citados.

e) Asimismo, el Servicio de Conservación de la Naturaleza
y aquellas Corporaciones, Comisiones provinciales y locales de
lucha contra animales selváticos y cualquier otra autoridad o
agente que organicen campaftas destinadas a mantener el correcto
equilibrio biológico entre animales selváticos, remitirán para su
análisis, a través de los Servicios Provinciales de Agricultura, Ga-
nadería y Montes, obligatoriamente al Laboratorio Regional de
Producción y Sanidad Animal del Ebro, las piezas que cobra-
ren, si fuesen sospechosas de rabia; este envio será facultativo
si no son sospechosas de rabia o se han capturado en zonas in-
demnes de la enfermedad.

f) Los resultados obtenidos en todos los análisis, así como
los informes derivados de la aplicación de las medidas d) y e),
tanto los obtenidos en centros oficiales dependientes de la Di-
rección General de Producción Agraria como de la Dirección Ge-
neral de Salud Pública, se comunicarán siínultánea y urgente-
mente por el centro que los realice a las Direcciones Generales
de Producción Agraria, Servicio de Producción y Sanidad Ani-
mal y Dirección General de Salud Pública, las cuales, a su vez,
las transmitirán a los organismos provinciales.

5.2. Los Servicios Provinciales de Agricultura, Ganadería y
Montes, y de Sanidad, Bienestar Social y lTabajo de la Diputa-
ción General de Aragón velarán por el más exacto cumplimiento
de estas medidas complementarias.

5.3. Si se presentara un número significativo de casos de per-
sonas agredidas -por' perros, los Servicios Provinciales de Sani-
dad, Bienestar Social y ltabajo de la Diputación General de Ara-
gón solicitarán la implantación de las medidas a que hace refe-
rencia el artículo 12 de la vigente Ley de Epizootías.

6. Bases económicas.
6.1. A tenor de lo establecido en el articulo 179 del Regla-

mento para la aplicación de la Ley de Epizootías, el precio del
tratamiento antirrábico estará constituido por la suma del im-
porte de la vacuna y las tasas de Sanidad y Agricultura corres-
pondientes a la prestación del servicio.

La recaudación y gestión de las tasas se ajustará a lo estable-
cido en la Ley 8/1984, de 27 de diciembre, reguladora de las ta-
sas de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Cuando este Servicio se preste por personal comprendido en


